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el 99999 y el siguiente el 00001. Asimismo si el agraciado fuese el 99999, 
su anterior es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual-
quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo, al 
número 00025, se considerarán agraciados los 99 números restantes de la 
misma; es decir, desde el 00000 al 00024 y desde el 00026 al 00099.

Tendrán derecho a premio de 600 euros los billetes cuyas tres últi-
mas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del 
número que obtenga el premio primero; a premio de 300 euros aquellos 
billetes cuyas dos últimas cifras coincidan en orden y numeración con 
las del que obtenga dicho primer premio y, finalmente, tendrán dere-
cho al reintegro de su precio cada uno de los billetes cuya cifra final 
sea igual a la última cifra del número agraciado con el repetido primer 
premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegro ha de enten-
derse que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente 
se deriven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes 
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones 
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se 
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que 
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que 
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción o 
de la serie fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.ª 

Este premio especial al décimo, de 2.940.000 euros para una sola frac-
ción de uno de los diez billetes agraciados con el primer premio, será 
adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la legislación 
vigente.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo 
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las 
extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 30.000 euros por billete, podrán cobrarse en 
cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra podrán cobrarse en cualquier 
punto del territorio nacional a través de las entidades financieras que, en 
cada momento, gestionen las cuentas centrales de Loterías y Apuestas del 
Estado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resul-
tado del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para 
practicar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de 
fondos cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan 
disponibles.

Madrid, 16 de junio de 2006.–El Director General de Loterías y Apues-
tas del Estado, P. D. de firma (Resolución de 5 de septiembre de 2005), el 
Director de Producción de Loterías y Apuestas del Estado, Juan Antonio 
Cabrejas García. 

 11183 RESOLUCIÓN de 16 de junio de 2006, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se hace público el resul-
tado del sorteo de Euromillones celebrado el día 16 de 
junio y se anuncia la fecha de celebración del próximo 
sorteo.

En el sorteo de Euromillones celebrado el día 16 de junio se han obte-
nido los siguientes resultados:

Números: 26, 36, 1, 16, 30.
Estrellas: 9, 3. 

El próximo sorteo se celebrará el día 23 de junio, a las 21,30 horas.

Madrid, 16 de junio de 2006.–El Director General de Loterías y Apues-
tas del Estado, P. D. de firma (Resolución de 5 de septiembre de 2005), el 
Director Comercial de Loterías y Apuestas del Estado, Jacinto Pérez 
Herrero. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 11184 RESOLUCIÓN de 31 de mayo de 2006, de la Dirección 

General de la Marina Mercante, por la que se homologa la 
Escuela Náutica Baleares para impartir los cursos de 
especialidad marítima de Formación Básica.

Efectuada solicitud de prórroga de homologación por la Escuela Náu-
tica Baleares, para impartir los cursos de especialidad marítima de For-
mación Básica, vista la documentación aportada y el informe favorable de 
la Capitanía Marítima de Valencia, y de conformidad con lo dispuesto en 
la Orden FOM de 4 de septiembre de 2002 (BOE núm. 226, de 20 de sep-
tiembre), por la que se regulan los programas de formación de los títulos 
profesionales de Marineros de Puente y de Máquinas de la Marina Mer-
cante, y de Patrón Portuario, así como los certificados de especialidad 
acreditativos de la competencia profesional,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.–Homologar a la Escuela Náutica Baleares para impartir los 
cursos de especialidad de Formación Básica.

Segundo.–Esta homologación tendrá validez hasta la fecha en que se 
cumplan dos años de la publicación de la presente Resolución en el Bole-
tín Oficial del Estado, pudiéndose prorrogar a la vista de la Memoria, 
planes de estudios, prácticas y demás documentación que presente el 
centro de formación sobre los cursos realizados en base a esta homologa-
ción y se solicite antes de la fecha de su expiración.

Tercero.–En un plazo no inferior a quince días antes de la celebra-
ción de cada curso, la Escuela Náutica Baleares informará a la Subdirec-
ción General de Seguridad Marítima y Contaminación y a la Capitanía 
Marítima correspondiente, mediante fax y medios telemáticos, prefe-
rentemente informáticos o electrónicos, las fechas de inicio y finaliza-
ción del curso a impartir; el número, nombre, identidad y DNI de los 
alumnos; el lugar donde se va a impartir el curso; con las características 
del equipamiento material que se va a utilizar; la distribución del conte-
nido del curso en las fechas de desarrollo del mismo; la relación de los 
formadores, instructores y evaluadores del curso correspondiente 
acompañada del currículum profesional, con la cualificación y experien-
cia de aquellos que no hayan participado en cursos anteriores o que no 
consten en el expediente de homologación. En el caso de que en ese 
momento no se disponga de la lista de los alumnos asistentes al curso, 
la misma se remitirá mediante fax a la Capitanía Marítima correspon-
diente, tan pronto como sea posible con anterioridad al comienzo del 
curso. Asimismo, cualquier cambio de los datos comunicados, deberá 
ser notificado mediante fax, con carácter previo, a la Capitanía Marítima 
correspondiente.

Cuarto.–En el plazo no superior a setenta y dos horas posteriores a la 
finalización del curso, la Escuela Náutica Baleares remitirá a la Subdi-
rección General de Seguridad Marítima y Contaminación, mediante 
medios telemáticos, y preferentemente informáticos o electrónicos, los 
datos de los alumnos que hayan superado el curso, de acuerdo con los 
contenidos determinados en el anexo IV de la Orden FOM 2296/2002, 
de 4 de septiembre.

Quinto.–Además, en el plazo no superior a una semana desde la finali-
zación del curso correspondiente, la Escuela Náutica Baleares remitirá 
acta oficial correspondiente a la Subdirección General de Seguridad Marí-
tima y Contaminación.

Sexto.–Al personal que haya finalizado con aprovechamiento el curso 
realizado, se le expedirá por la Dirección General de la Marina Mercante 
el oportuno certificado oficial a la vista de las actas o el certificado emi-
tido por el centro de formación, con los contenidos determinados en el 
anexo V de la Orden FOM 2296/2002, de 4 de septiembre.

Séptimo.–Al objeto de comprobar que el desarrollo de los cursos se 
adecua a los niveles de calidad y profesionalidad necesarias, la Subdirec-
ción General de Seguridad Marítima y Contaminación podrá llevar a cabo 
inspecciones de los mismos.

Octavo.–El personal que participe en los cursos deberá estar ampa-
rado por un seguro amplio de accidentes que pudieran producirse durante 
la realización de los mismos.

Madrid, 31 de Mayo de 2006.–El Director General de la Marina Mer-
cante, Felipe Martínez Martínez 


